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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

1 ORDEN 2930/2014, de 26 de diciembre, de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Portavocía del Gobierno, por la que se convocan pruebas selectivas de pro-
moción interna para ingreso en el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de
Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría de Jefe de Equipo (Grupo C,
Subgrupo C1).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2014 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de diciembre), y de conformidad con el Acuerdo
adoptado por el Consejo de Gobierno, en su sesión de 8 de mayo de 2014, esta Consejería
ha resuelto convocar pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en el Cuerpo de
Bomberos de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría de Jefe de
Equipo (Grupo C, Subgrupo C1), todo ello en el ejercicio de las facultades conferidas por
el artículo 2.bis.7 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competen-
cias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad, de sus Organismos Autóno-
mos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de personal, en relación con el
Decreto 23/2012, de 27 de septiembre, del Presidente de la Comunidad de Madrid, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
pruebas que habrán de regirse por las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para la cobertura de 20 pla-
zas vinculadas a Oferta de Empleo Público y adscritas al Cuerpo de Bomberos de la Comu-
nidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría de Jefe de Equipo (Grupo C, Sub-
grupo C1), y todo ello dentro del marco establecido a tal efecto por el Acuerdo de 25 de
noviembre de 2013, de la Mesa Sectorial del Personal Funcionario de Administración y
Servicios, por el que se ratificó el Acuerdo de 3 de julio de 2013, de la Mesa Técnica de Pro-
tección Ciudadana, por el que se regulan las condiciones del Cuerpo de Bomberos para el
período 2013-2015, Acuerdo aquel que fue objeto de aprobación, expresa y formal, median-
te Acuerdo de 28 de noviembre de 2013, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 2 de diciembre de 2013, corrección de errores en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de enero de 2014).

1.2. Serán de aplicación a las presentes pruebas selectivas el Decreto Legislati-
vo 1/2006, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley por la que
se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comuni-
dad de Madrid; la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado; la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; el Decreto 230/2001, de 11 de octubre, por el que se regula el acceso a la Función
Pública de la Administración de la Comunidad de Madrid de los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea; la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Conse-
jería de Hacienda, por la que se aprueban Instrucciones relativas al funcionamiento y actua-
ción de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de
Madrid; las bases de esta convocatoria, y demás normativa de aplicación.
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1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. Poste-
riormente, se realizará un curso selectivo.

1.4. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del pro-
ceso selectivo se realizará a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
o mediante su inserción en los tablones de anuncios señalados en las presentes bases, según
proceda, sin perjuicio de la publicidad que se dará a dichos actos, a efectos informativos,
mediante los medios establecidos en el Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el que se re-
gula la Atención al Ciudadano en la Comunidad de Madrid.

La publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o, en su caso,
en los tablones de anuncios será vinculante a efectos de la convocatoria para la realización
de los ejercicios de la oposición y para el concurso y curso selectivo, así como la que deter-
mine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos y sean de apli-
cación según lo dispuesto en las bases de la presente convocatoria.

1.5. La Dirección General de Función Pública resolverá cuantas incidencias se sus-
citen en el desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que corresponden al Tribu-
nal de Selección según lo dispuesto en la base 5.9.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de ju-
bilación forzosa.

b) Tener nacionalidad española, en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 230/2001,
de 11 de octubre, anteriormente indicado.

c) Estar en posesión de los títulos de Bachiller o Técnico, o de cualquier otra titula-
ción o estudios equivalentes a alguno de los anteriores, a cuyos efectos se estará a
lo dispuesto en la normativa vigente en la materia.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión
de la credencial que corresponda conforme a la normativa que resulte de aplicación
a tal efecto.
No obstante, en defecto de las titulaciones anteriores y en sustitución de las mis-
mas, podrán participar:

— Aquellos aspirantes que posean una antigüedad de, al menos, diez años en un
Cuerpo o Escala del Grupo C, Subgrupo C2 (antiguo Grupo D), o

— Aquellos aspirantes que posean una antigüedad de, al menos, cinco años en un
Cuerpo o Escala del Grupo C, Subgrupo C2 (antiguo Grupo D), y hayan su-
perado el curso específico de formación al que se refiere la disposición adi-
cional vigésima segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

d) Pertenecer como funcionario de carrera al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad
de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría de Jefe de Dotación (anterior
categoría de Cabo), Grupo C, Subgrupo C1, y haber prestado servicios efectivos
como funcionario de carrera durante, al menos, dos años en el citado Cuerpo, Es-
cala y Categoría.

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas propias de
la categoría a la que se pretende acceder, así como la aptitud física necesaria para
su permanencia en el servicio ordinario, de conformidad con el cuadro de perma-
nencia aprobado por la Asociación de Sanitarios de Bomberos.
Este requisito habrá de acreditarse con la presentación de un certificado médico
emitido por el Servicio Sanitario del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de
Madrid, en el que se certifique expresamente que el aspirante se encuentra en situa-
ción de servicio ordinario, y por ello, con la capacidad física y sanitaria necesaria
y suficiente para realizar las pruebas físicas que figuran especificadas en la segun-
da fase del primer ejercicio descrito en la base 6.1.1.1 de la presente convocatoria.
Este certificado médico habrá de aportarse en la fase procedimental a que hace re-
ferencia la citada base, sin perjuicio de las comprobaciones ulteriores que integran
el reconocimiento médico establecido como tercer ejercicio de la oposición.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
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tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso
selectivo, salvo el indicado en el apartado 2.1.c) en lo referente a la superación de un curso
específico de formación, que habrá de poseerse como fecha límite el día de realización del
primer ejercicio de la oposición, y salvo el dispuesto en el apartado 2.1.e).

Tercera

Solicitudes

3.1. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se ajustarán al mode-
lo oficial que figura anexo a la presente Orden, pudiendo cumplimentar las mismas por al-
guno de los siguientes procedimientos:

a) A través de la página web de la Comunidad de Madrid, rellenando el formulario de
este proceso al que se accederá siguiendo la secuencia que se indica a continua-
ción: “www.madrid.org/Gobierno Regional/Consejería de Presidencia, Justicia y
Portavocía del Gobierno”, seleccionando, en “Organización”, la “Dirección Ge-
neral de Función Pública” y posteriormente, dentro de “Planes y actuaciones”, el
enlace “Procesos selectivos de promoción profesional/Funcionarios: Procesos se-
lectivos en curso/Bomberos, Jefe de Equipo”. Igualmente, podrá accederse a la so-
licitud desde el Portal del Ciudadano de la Comunidad de Madrid.

b) De forma manual, mediante la impresión del modelo de solicitud de admisión a
estas pruebas selectivas. Asimismo, las solicitudes se encontrarán disponibles gra-
tuitamente en cualquiera de los Registros cuyas direcciones se adjuntan a esta con-
vocatoria.

En ambos casos, la presentación de dichas solicitudes deberá realizarse en los térmi-
nos dispuestos en la base 3.5 de esta Orden.

3.2. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las instrucciones que
constan en el mismo en todo aquello que resulte de aplicación al presente proceso selecti-
vo, así como las que se detallan a continuación:

— En el apartado número 1, “Turno de Acceso”, los aspirantes deberán marcar el
Turno de “Promoción interna”.

— El apartado número 3, “Datos del representante”, únicamente habrá de ser cumpli-
mentado en el supuesto de que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud sea firmada
por el representante que actúa en nombre del interesado. En este caso, y a los úni-
cos efectos de presentar la solicitud, deberá aportarse el modelo de autorización
adjunto a esta convocatoria y que se encuentra disponible, asimismo, en el portal
www.madrid.org, siguiendo la secuencia ya indicada en la base 3.1.a). De no cum-
plimentarse correctamente dicha autorización, las actuaciones habrán de practi-
carse, en todo momento, con el interesado.

— En el apartado número 4, “Datos de la convocatoria”, deben constar en los espa-
cios reservados para ello los siguientes datos:

� Orden de la convocatoria número: Deberá consignarse el que figure en el enca-
bezado de la presente Orden.

� Fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
� Código del Cuerpo, Escala y Categoría: 2679.25.
� Descripción: Jefe de Equipo.

— El apartado número 4.1, “Requisitos de la convocatoria”, deberá cumplimentarse
en los siguientes términos:

� Si se posee la titulación académica exigida en la base 2.1.c) de la convocatoria,
se deberá marcar la opción afirmativa en titulación, y la negativa en experien-
cia sustitutoria de la misma.

� Si se posee la experiencia sustitutoria de la titulación de conformidad con lo
dispuesto en la citada base, se deberá marcar la opción negativa en titulación,
y la afirmativa en experiencia sustitutoria.
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En caso de marcar afirmativamente ambas opciones (titulación y experiencia sus-
titutoria de la misma) se entenderá, a todos los efectos, que el aspirante posee la
titulación requerida.
En caso de no marcar ninguna de las opciones o de marcar negativamente ambas,
se entenderá, a todos los efectos, que el aspirante no reúne el requisito de partici-
pación establecido en la base señalada anteriormente.

— En el apartado número 5, “Documentación requerida”, deberá/n marcarse la/s op-
ción/es que corresponda/n.

3.3. A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos contenidos en la solici-
tud serán objeto de tratamiento automatizado por la Dirección General de Función Pública
para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la ad-
misión a estas pruebas selectivas.

Asimismo, los aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proce-
so selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de par-
ticipación dan su consentimiento para que la Administración actuante pueda proceder a la
publicación de los mismos en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal
efecto.

3.4. Tasa por derechos de examen:
3.4.1. Los aspirantes que participen en este proceso selectivo deberán liquidar la tasa

por derechos de examen en la forma y por el importe previsto en la presente
base. A estos efectos, conforme al texto refundido de la Ley de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislati-
vo 1/2002, de 24 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 29 de octubre), y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 66 de
la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad de Madrid para el año 2014 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 30 de diciembre), la tasa por derechos de examen en procesos se-
lectivos para ingreso en el Subgrupo C1 con ejercicios que requieran exáme-
nes médicos o la intervención de asesores externos, será de 28,14 euros.
Los aspirantes deberán abonar la cuantía anteriormente indicada mediante el
impreso normalizado 030 que, a efectos meramente informativos, se acompa-
ña a la presente convocatoria.
Dicho impreso podrá obtenerse:
a) En los Registros cuyas direcciones se adjuntan a esta Orden.
b) A través de la página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org),

posicionándose en “Servicios al Ciudadano”, “Gestiones y trámites”, selec-
cionando en el apartado “Servicios electrónicos” el enlace “Pago de tasas y
precios públicos”, a continuación el enlace “Acceso al servicio” y, finalmen-
te, dentro de “D.o Examen Titulación Subgrupo C1/Grupo Profesional III”,
accediendo a “Dchos. examen proc. select. con ejerc. que req. exámenes mé-
dicos o interv. as. ext.”.
Asimismo, estará disponible en el acceso ya indicado en la base 3.1.a).

El impreso 030 consta de tres cuerpos que deberán ser cumplimentados tenien-
do en cuenta las siguientes indicaciones:
— Centro gestor: 110 Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.
— Tasa o precio público: Derechos examen titulación Subgrupo C1/Grupo

Profesional III.
— Epígrafe tasa: 8013.
— Total a ingresar: 28,14 euros.
— Motivación liquidación administrativa: Acceso a la Categoría de Jefe de

Equipo.
3.4.2. Las modalidades de pago que se pueden utilizar son las que se indican a conti-

nuación:
a) Pago en efectivo: El interesado habrá de dirigirse con el modelo 030, debida-

mente cumplimentado, a cualquier oficina de alguna de las entidades colabo-
radoras que prestan el servicio de recaudación en la Comunidad de Madrid,
siendo estas las siguientes: “Banco Popular”, “Banco Sabadell”, “Banco San-
tander”, “Bankia”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” y “Caixabank”.
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Al efectuar el ingreso de la tasa por derechos de examen, la oficina banca-
ria retirará y conservará el tercer cuerpo, “Ejemplar para la entidad cola-
boradora”, y validará los otros dos que devolverá al interesado. El “Ejem-
plar para la Administración” del modelo 030 se adjuntará al impreso de
solicitud de participación en las pruebas selectivas.

b) Pago por banca electrónica (mediante cargo en cuenta o pago con tarjeta),
accediendo a la página web de la Comunidad de Madrid a través de la mis-
ma secuencia descrita en la base 3.4.1. A estos efectos, será necesario dis-
poner del documento nacional de identidad electrónico o certificado elec-
trónico reconocido por la Comunidad de Madrid. El “Ejemplar para la
Administración” del documento de ingreso que se genere por este medio,
en el que aparecerá reflejada la validación mecánica otorgada por la enti-
dad bancaria, deberá adjuntarse a la solicitud de participación como docu-
mento acreditativo del abono de la tasa.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa por derechos de examen de-
terminará la exclusión definitiva del aspirante del proceso selectivo, sin per-
juicio de lo dispuesto en la base 4.2 de la presente Orden.
En ningún caso, el pago en la entidad bancaria correspondiente supondrá la
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de
participación en estas pruebas selectivas.

3.4.3. Exención del pago de la tasa.
De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Madrid, están exentas del pago de la tasa por de-
rechos de examen:

1) Las personas desempleadas que figuren en los servicios públicos de em-
pleo como demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis
meses, referida a la fecha de publicación de la presente Orden en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2) Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100.
3) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.

A efectos de su acreditación, los aspirantes habrán de presentar, junto con la soli-
citud de participación, el Anexo de exención de tasas por derechos de examen
que se adjunta a la presente Orden, y que se encuentra disponible, asimismo, en
el portal www.madrid.org, siguiendo la ruta ya indicada en la base 3.1.a), adjun-
tando a dicho Anexo copia de la siguiente documentación, según corresponda en
cada caso:

— Las personas desempleadas: Informe de período ininterrumpido inscrito
en situación de desempleo con una antigüedad mínima de seis meses in-
mediatamente anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, informe que habrá
de ser expedido por los servicios públicos de empleo.

— Las personas con discapacidad: Tarjeta vigente acreditativa del grado de
discapacidad expedida por el órgano competente o certificado vigente
acreditativo del grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, expe-
dido por la Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de
Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales u otro órgano com-
petente para expedir dichas certificaciones, o, en su caso, en el supuesto de
pensionistas, la documentación requerida en los párrafos b) y c) del artícu-
lo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre (“Boletín Oficial del
Estado” de 16 de diciembre de 2006).
No obstante, no será necesario aportar la citada documentación acreditati-
va de la discapacidad, en caso de que la misma haya sido expedida por la
Comunidad de Madrid, si el interesado, por resultarle de aplicación el su-
puesto contemplado en el apartado 4 del Anexo de exención anteriormen-
te indicado, ha hecho constar en el mismo su autorización a tal efecto.

— Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado acreditati-
vo de tal condición, expedido por el órgano competente del Ministerio del
Interior.
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De no aportar los interesados dicha documentación, o si del examen de la mis-
ma se deduce que no reúnen los requisitos antes señalados, figurarán en la re-
lación definitiva de aspirantes excluidos, sin perjuicio de lo dispuesto en la
base 4.2 de la presente Orden.

3.4.4. Devolución de tasas por derechos de examen: De conformidad con los artícu-
los 10 y 75.2 del texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de
octubre, solo procederá la devolución del importe de la tasa satisfecha por los
aspirantes cuando por causas no imputables al sujeto pasivo no tenga lugar la
prestación por parte de la Comunidad de Madrid, cuando los ingresos se de-
claren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando se haya produci-
do una modificación sustancial de las bases de convocatoria.
No se iniciará la tramitación del expediente de devolución de tasas hasta que se
proceda a la publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos al presente proceso selectivo.

3.5. Presentación de solicitudes:

3.5.1. Las solicitudes de participación, junto con la documentación que, en su caso,
corresponda, se dirigirán a la Dirección General de Función Pública de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, debiendo ser pre-
sentadas en cualquiera de los lugares y formas que se indican a continuación:

a) Las solicitudes cumplimentadas por medios electrónicos podrán presentarse
telemáticamente, utilizando el formulario disponible en www.madrid.org,
de conformidad con lo establecido en la base 3.1.a) de esta convocatoria.
De acuerdo con lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y normativa auto-
nómica aplicable, para presentar la solicitud por Internet a través del Re-
gistro Telemático de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del
Gobierno, es necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos
reconocidos por la Comunidad de Madrid.
La documentación requerida que, en su caso, hubiera de aportarse junto
con la instancia de participación, conforme a lo dispuesto en la base 3.5.3,
se anexará a la solicitud en el momento de su presentación.
En caso de no optar por la presentación telemática, los participantes, una
vez que hubieran cumplimentado su solicitud por medios electrónicos, de-
berán imprimir y firmar el documento de solicitud obtenido, y presentar-
lo, junto con la documentación requerida que, en su caso, corresponda, en
alguno de los lugares que se indican a continuación en el apartado b).

b) Las solicitudes cumplimentadas de forma manual, junto con la documen-
tación correspondiente, serán presentadas en cualquiera de los Registros
cuyas direcciones se adjuntan a esta convocatoria, o en alguno de los luga-
res y formas establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos,
se hará en sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el fun-
cionario de dicha Entidad antes de ser certificada, haciendo constar como des-
tinatario la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia y Portavocía del Gobierno (calle Miguel Ángel, número 28,
28010 Madrid).

3.5.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante.

3.5.3. Documentación a adjuntar a las solicitudes.
Los aspirantes deberán acompañar a las solicitudes de participación la docu-
mentación que corresponda de entre la que se indica a continuación:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo
de haber abonado la tasa por derechos de examen o, en su caso, el Anexo y
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la documentación acreditativa de la exención del pago de la misma, todo
ello en los términos dispuestos en la base 3.4 de la presente Orden.

b) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se firme por el represen-
tante que actúa en nombre del interesado, se deberá aportar la autorización
indicada en la base 3.2.

Cuarta

Admisión de aspirantes

4.1. La Dirección General de Función Pública, terminado el plazo de presentación de
solicitudes, hará pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Reso-
lución por la que se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas
de inadmisión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, para subsanar el/los defecto/s
que haya/n motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, la Dirección
General de Función Pública hará pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, entendiéndose desestimadas las reclamaciones no recogidas en la misma.

En la citada Resolución, a propuesta del Tribunal Calificador, se hará constar la fecha,
lugar y hora de realización del primer ejercicio de la oposición, todo ello con una antela-
ción mínima de diez días hábiles.

4.4. Contra la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos podrá interponerse, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, re-
curso de alzada ante la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.

Quinta

Tribunal Calificador

5.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será designado por Resolu-
ción de la Dirección General de Función Pública, conforme a lo previsto en el artículo 8 del
vigente Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Administración General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, debien-
do ajustarse en su composición a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Dicho Órgano de Selección quedará inclui-
do en la categoría segunda de las reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de Selección será el que se establece
para los órganos colegiados en el título II, capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por
la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales
de Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid, y en las de-
más normas que les sean de aplicación. A efectos de regulación del número de sesiones, de-
vengo y percepción de asistencias de los miembros del Tribunal, también será de aplicación
lo dispuesto en la Orden 1175/1988, de 18 de mayo, de la Consejería de Hacienda.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
Dirección General de Función Pública, cuando concurra en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o cuando
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
Cuerpos/Escalas análogos al que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años an-
teriores a la publicación de esta convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante
ese período de algún modo con centros de preparación de opositores del Cuerpo al que per-
tenezcan las plazas convocadas, así como cuando, por causas sobrevenidas, incumplieran
lo dispuesto respecto de la composición de los órganos de selección en el artículo 60 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
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5.4. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el precitado artículo 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ni en las demás causas de abstención indicadas en esta base. Esta declaración debe-
rá ser también cumplimentada, en su caso, por los asesores especialistas y el personal auxi-
liar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, de conformidad con lo dispuesto en la base 5.8.

5.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando,
a su juicio, concurra en ellos alguna de las circunstancias señaladas en el párrafo anterior,
conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.6. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la Dirección General
de Función Pública hará pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
la Resolución por la que se nombra a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sus-
tituir a los que hubieran perdido su condición por alguna de las causas previstas en la pre-
sente base.

5.7. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secretario y Vocales Titulares
y, en defecto de alguno de ellos, por el Presidente, Secretario o Vocal Suplente respectivo.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la de dos, al menos, de sus Vocales. El Secretario, como
miembro del Tribunal, tendrá voz y voto.

5.8. De conformidad con lo dispuesto en la anteriormente citada Orden 1285/1999,
el Tribunal podrá incorporar a sus trabajos asesores especialistas para las pruebas y con los
cometidos que estime pertinentes, limitándose estos a prestar su colaboración en sus espe-
cialidades técnicas, pudiendo, asimismo, designar ayudantes durante el desarrollo material
de los ejercicios, todo ello en los términos que, a tal efecto, dispone la mencionada Orden.

5.9. El Tribunal resolverá cuantas dudas puedan plantearse y adoptará los acuerdos
que garanticen el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presentes ba-
ses y normativa aplicable.

5.10. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selectivo, tuviera cono-
cimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes incumple uno o varios de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el Tribunal, previa audiencia al in-
teresado, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión del proceso selectivo, dirigida
a la Dirección General de Función Pública, comunicando, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

Contra la Resolución de la Dirección General de Función Pública por la que, en su
caso, se excluyese al aspirante, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su notificación o publicación.

Sexta

Sistema de selección

El procedimiento de selección se realizará a través del sistema de concurso-oposición.
Posteriormente se realizará un curso selectivo.
6.1. Oposición:

6.1.1. La oposición estará integrada por los ejercicios que a continuación se indican,
todos y cada uno de ellos eliminatorios:

6.1.1.1. Primer ejercicio. Constará de dos fases, a realizar en una misma sesión:

a) Primera fase: Presentación del certificado médico expedido de
conformidad con lo establecido en la base 2.1.e) de esta convo-
catoria.
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b) Segunda fase: Encaminada a comprobar la aptitud física de los
aspirantes mediante la realización de las siguientes pruebas o
ejercicios:
1) Carrera sobre 2.000 metros.

Descripción: Partiendo desde la posición de parado, el ejecu-
tante deberá recorrer una distancia de 2.000 metros, en pista
y por calle libre, en un tiempo máximo de diez minutos.
Descalificaciones: A este efecto será de aplicación el Regla-
mento de la IAAF (Federación Internacional de Atletismo).

2) Levantamiento de un peso de 30 kilogramos.
Con carácter previo a la realización del ejercicio, el Tribunal
comprobará públicamente el peso de las barras y pesas.
Descripción: En posición de cúbito supino (boca arriba) sobre
un banco, el ejecutante deberá levantar un mínimo de 15 re-
peticiones, un peso de 30 kilogramos en un tiempo máximo
de treinta segundos, cero décimas, cero centésimas (30″00).
El ejecutante deberá recoger la barra del soporte, realizar el
ejercicio y depositarla en el mismo una vez finalizado el ejer-
cicio.
El ejercicio se inicia con la barra en extensión de codos. El
levantamiento se realizará con ambas manos, con una distan-
cia de agarre ligeramente superior a la anchura de los hom-
bros. Cada repetición será una acción de flexión-extensión
de los codos, que se inicia con la extensión total de los codos
en su proyección vertical, continua con la flexión de los co-
dos hasta el contacto de la barra con el pecho y termina con
la extensión total de los codos en su proyección vertical, es-
tando permitido descansar en la extensión total de los codos
y no en flexión de los mismos.
Repeticiones no válidas:
— No extender los codos totalmente.
— No tocar el pecho con la barra en la flexión de codos.
— Cualquier extensión desigual de los brazos durante el le-

vantamiento.
Si se realiza una repetición no válida, esta no será compu-
table, pero se podrá seguir realizando el ejercicio.
Descalificaciones:
— Parar el ejercicio en flexión de codos.
— Contacto de los auxiliares con la barra por motivos de se-

guridad.
— No llevar la barra al soporte al finalizar el ejercicio.
Cada una de las pruebas físicas es excluyente si no se obtie-
nen los mínimos exigidos.

6.1.1.2. Segundo ejercicio. Constará, asimismo, de dos fases:
a) Primera fase: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario

compuesto por 50 preguntas sobre el contenido de los temas que
figuran en el programa anexado a la presente Orden, y que abar-
quen la totalidad de las materias comprendidas en dicho programa.
Del total de 50 preguntas, un máximo de 10 versarán sobre el Blo-
que I del programa, y las restantes sobre el Bloque II del mismo.
Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas,
siendo solo una de ellas la correcta. Cada pregunta contestada
correctamente se valorará en positivo, la pregunta no contestada,
es decir, que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una
opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con con-
testación errónea se penalizará con la tercera parte del valor asig-
nado a la contestación correcta.
El tiempo máximo para la realización de esta primera fase será
de cincuenta minutos.
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En la sesión de celebración de esta primera fase del segundo
ejercicio y, con carácter previo a su realización, los aspirantes
deberán hacer constar por escrito su autorización para someterse
a todas las pruebas médicas que determine el Tribunal Médico
conforme al modelo que se adjunta a la presente convocatoria. A
tal efecto el Tribunal proporcionará dicho modelo para su cum-
plimentación.

b) Segunda fase: Consistirá en desarrollar por escrito un conjunto
de preguntas sobre un supuesto teórico-práctico, de entre los que
figuran como Anexo a esta Orden, con objeto de valorar los co-
nocimientos de organización, coordinación, control y seguridad
sobre los recursos, así como los aspectos técnicos a tener en
cuenta en el siniestro.
El tiempo máximo para la realización de esta segunda fase será
de treinta minutos.

6.1.1.3. Tercer ejercicio: Reconocimiento médico practicado por el Tribu-
nal facultativo que se designe al efecto.
Dicho reconocimiento se realizará ajustándose a las directrices que
se incorporan a la presente convocatoria, y en él se efectuarán las
pruebas clínicas señaladas en el modelo de autorización anterior-
mente indicado y cuantas otras, analíticas y complementarias o de
otra clase que se consideren necesarias por el Tribunal, de confor-
midad con lo establecido en el cuadro de permanencia aprobado por
la Asociación de Sanitarios de Bomberos, que quedará expuesto,
con anterioridad a la celebración del segundo ejercicio, en los tablo-
nes de anuncios de la Dirección General de Protección Ciudadana
(carretera de La Coruña, kilómetro 22, Las Rozas de Madrid) y en
cualquier otro lugar que el Tribunal considere conveniente para su
mejor difusión entre los interesados.

6.1.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará, alfabéticamente, con el pri-
mer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “U”, de conformidad
con la correspondiente Resolución de la Dirección General de Función Pública.

6.1.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
aunque haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así
lo requiera, debiendo asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido con-
vocados. Serán excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en
los casos alegados y justificados con anterioridad a la realización del ejercicio,
debiendo el Tribunal adoptar Resolución motivada a tal efecto.

6.1.4. En cualquier momento, los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir
a los opositores la acreditación de su identidad.

6.1.5. El primer ejercicio de la oposición comenzará a partir del segundo trimestre
de 2015, determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.3 el lugar
y fecha exactos de celebración del primer ejercicio, la cual será publicada en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID con una antelación mí-
nima de diez días hábiles.

6.1.6. La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios,
así como la de la lista de aprobados de los mismos, se efectuará en los tablo-
nes de anuncios de la Dirección General de Protección Ciudadana (carretera
de La Coruña, kilómetro 22, Las Rozas de Madrid), de los Registros cuyas di-
recciones se adjuntan a esta convocatoria y en cualquier otro lugar que el Tri-
bunal considere conveniente para su mejor difusión entre los interesados.

6.2. Concurso:

6.2.1. El concurso, al que podrá acceder un número de aspirantes superior al de pla-
zas convocadas, consistirá en la valoración de los méritos de los aspirantes que
hayan superado la oposición, conforme al baremo y puntuación que figura a
continuación:

a) Servicios efectivos. Se valorarán los servicios efectivos prestados y reco-
nocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funciona-
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rio en el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, del siguiente
modo:

— A razón de 0,4 puntos por cada año completo de servicios en la cate-
goría a extinguir de Bombero (puestos de Bombero o de Bombero-
Conductor) o en la categoría de Bombero Especialista.

— A razón de 0,5 puntos por cada año completo de servicios en la cate-
goría de Jefe de Dotación (anterior categoría de Cabo).

Los servicios prestados en cómputo inferior al año serán valorados en la
parte proporcional que corresponda dentro de la categoría en que se hayan
prestado aquellos.
La valoración de este mérito podrá alcanzar un máximo de 12 puntos.
A tal efecto, los servicios efectivos que se hubieran computado como anti-
güedad, en sustitución de la titulación correspondiente, y que se hubieran
tenido en cuenta como requisito mínimo de participación en el proceso de
acuerdo con lo dispuesto en la base 2.1.c), no serán objeto de baremación
en el concurso.
A efectos de la acreditación de este mérito, el Tribunal, de oficio, solicitará
a la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos de la Conse-
jería de Economía y Hacienda la expedición de la correspondiente certifi-
cación.

b) Cursos de perfeccionamiento (reciclaje). Se valorará la presencia del fun-
cionario en las ediciones de los cursos de perfeccionamiento (reciclaje),
organizados por la Dirección General de Protección Ciudadana y acredita-
dos por el Servicio de Formación del Cuerpo de Bomberos de la Comuni-
dad de Madrid, correspondientes a las ediciones desde el año 2009 hasta
la última edición habida a fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes de participación en el presente proceso selectivo, todo ello
en los términos siguientes:

— Con la presencia en, al menos, cuatro de las ediciones dentro del límite
temporal señalado, se le adjudican 2 puntos.

— En caso de no haber realizado, al menos, cuatro ediciones, correspon-
derán 0,50 puntos por cada una de las realizadas.

La valoración de este mérito podrá alcanzar un máximo de 2 puntos.
A efectos de la acreditación del citado mérito, el Tribunal, de oficio, solici-
tará al mencionado Servicio de Formación la expedición de la certificación
relativa a los cursos de perfeccionamiento (reciclaje) correspondientes.

c) Cursos de promoción profesional. Dentro de este apartado se valorarán ex-
clusivamente los cursos que estén organizados dentro del ámbito de la
Administración Pública y/o con cargo a fondos públicos, siempre que ten-
gan relación directa con las funciones y actividades a desarrollar en la ca-
tegoría objeto de la presente convocatoria.
Estos cursos se acreditarán mediante la presentación del correspondiente
diploma o certificado expedido por la entidad organizadora.
No se podrá valorar más que una edición de cada uno de los distintos cur-
sos posibles. Asimismo, no se valorarán los cursos desarrollados para el
acceso a la categoría a extinguir de Bombero (puestos de Bombero o de
Bombero-Conductor), o a las categorías de Bombero Especialista, Jefe de
Dotación (anterior categoría de Cabo) y Jefe de Equipo (anterior categoría
de Sargento).
La valoración máxima por este apartado será de 5 puntos.
La valoración de cada uno de los cursos se realizará teniendo en cuenta su
duración, conforme a la siguiente escala:

— De menos de 20 horas: 0,5 puntos.
— De 20 o más horas: 1,25 puntos.

d) Titulaciones académicas oficiales. La valoración máxima por este aparta-
do será de 1 punto, en atención a los siguientes criterios de puntuación:

— Doctorado, Máster universitario, Grado o Licenciatura: 1 punto.
— Otros títulos universitarios: 0,5 puntos.
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6.2.2. La totalidad de los méritos anteriormente descritos se valorarán con referencia
al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y deberán ser
acreditados mediante presentación de originales o fotocopias debidamente
compulsadas, salvo aquellos que, de conformidad con la presente convocato-
ria, hayan de ser aportados de oficio.
Ningún mérito podrá ser valorado en dos o más apartados de los enumerados
en la base anterior.

6.2.3. El Tribunal solicitará a los aspirantes que hayan superado la oposición la pre-
sentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados en los
apartados c) y d) de la base 6.2.1, mediante su publicación en los tablones de
anuncios establecidos en la base 6.1.6 de esta convocatoria, y en el plazo que
aquel señale y que no podrá ser inferior a diez días hábiles.

6.3. Curso selectivo:
6.3.1. A efectos de determinar los aspirantes que accederán al curso selectivo, se pro-

cederá por el Tribunal a la suma de las puntuaciones obtenidas en la oposición
y en el concurso, no pudiendo acceder al curso selectivo un número de aspi-
rantes superior al de plazas convocadas por la presente Orden. En caso de em-
pate, se dirimirá atendiendo a la prelación de criterios relacionados en los pun-
tos 2.o, 3.o y 4.o de la base 7.4.
Una vez finalizado el concurso y, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo
anterior, el Tribunal hará pública, en los tablones de anuncios indicados en la
base 6.1.6 de la presente convocatoria, la relación de los aspirantes que acce-
derán al curso selectivo.
Dichos aspirantes serán nombrados funcionarios en prácticas por Orden de la
Consejería de Economía y Hacienda y habrán de realizar un curso selectivo, de
carácter obligatorio y eliminatorio, durante el cual serán retribuidos conforme
a lo establecido en la Orden de 26 de enero de 2006, de la entonces Consejería
de Hacienda, por la que se regulan las retribuciones de los funcionarios en prác-
ticas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de febrero).

6.3.2. El curso selectivo, que será organizado por la Dirección General de Protección
Ciudadana de la Comunidad de Madrid, a través del Servicio de Formación, y
con la debida coordinación y dentro del marco de competencias asignadas a la
Dirección General de Función Pública, tendrá como finalidad primordial la
adquisición de conocimientos, tanto teóricos como prácticos, que garantice la
preparación específica de los aspirantes para el ejercicio de las funciones que
les correspondan.

6.3.3. La duración del curso selectivo, que no será inferior a tres meses, así como el
calendario, programa y la regulación del mismo se establecerá por Resolución
de la Dirección General de Protección Ciudadana, que será publicada en los
tablones de anuncios indicados en la base 6.1.6 de la presente convocatoria.

6.3.4. Para superar el curso selectivo, los aspirantes que participen en él deberán
aprobar todas las asignaturas o materias que lo compongan, así como las dife-
rentes actividades prácticas. En caso contrario, se considerará que el aspiran-
te no ha superado el curso y perderá el derecho a su nombramiento como fun-
cionario de carrera en la categoría a la que pretende acceder, mediante
Resolución motivada de la Dirección General de Función Pública, a propues-
ta de la Dirección General de Protección Ciudadana.
La asistencia a las clases y actividades que se organicen en el desarrollo del
curso selectivo será obligatoria. El incumplimiento de este requisito, salvo
causas justificadas debidamente valoradas por el órgano competente a tal efec-
to, originará la imposibilidad de concurrir a las pruebas que se realicen y, por
tanto, se perderá el derecho a ser nombrado funcionario de carrera en la cate-
goría a la que se pretende acceder.

Séptima

Calificación del proceso selectivo
7.1. Oposición. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:
7.1.1. Primer ejercicio:

a) Primera fase: Se calificará de “apto” o “no apto”.
b) Segunda fase: Se calificará de “apto” o “no apto”, siendo necesario obte-

ner la marca mínima establecida para cada prueba.
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7.1.2. Segundo ejercicio:
a) Primera fase: Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para superar-

la obtener un mínimo de 10 puntos.
b) Segunda fase: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para supe-

rarla obtener un mínimo de 5 puntos.
El Tribunal, con antelación suficiente a la realización de la segunda fase del se-
gundo ejercicio, o, en su caso, en la misma sesión en que tenga lugar aquella, in-
dicará a los aspirantes el porcentaje de puntuación, del total asignado a la mis-
ma, con el que se valorará cada una de las distintas partes en que pudiera
consistir.
La calificación final de este ejercicio vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en las dos fases que lo integran.

7.1.3. Tercer ejercicio: Se calificará de “apto” o “no apto”.
7.1.4. El Tribunal queda facultado para determinar el nivel mínimo exigido para la

superación de cada una de las pruebas, de conformidad con el sistema de va-
loración que acuerde en cada ejercicio. Dicho nivel mínimo deberá garantizar,
en todo caso, la idoneidad de los aspirantes seleccionados.

7.1.5. La calificación total de la oposición será el resultado de la suma de las califica-
ciones obtenidas en las dos fases del segundo ejercicio, que podrá alcanzar un
máximo de 30 puntos.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en la primera fase del segundo ejercicio.

7.1.6. El Tribunal podrá declarar que la oposición es superada por un número de as-
pirantes superior al de plazas convocadas.

7.1.7. Finalizada la oposición, el Tribunal hará pública, en los tablones de anuncios
referidos en la base 6.1.6, la relación de aspirantes que la han superado, indi-
cando los siguientes extremos:
a) Número de orden obtenido en la oposición, de acuerdo con la puntuación

total alcanzada; nombre, apellidos y número del documento nacional de
identidad de cada uno de los aspirantes.

b) Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición.
c) Puntuación total.

7.2. Concurso: La calificación del concurso vendrá dada por el resultado de la suma
de las puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos a que hace referencia la base 6.2.1
de esta convocatoria, sin que el total pueda superar los 20 puntos.

A estos efectos, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la
base 6.2.1.a).

Una vez determinada la puntuación obtenida por los aspirantes en el concurso, el Tri-
bunal hará pública, en los tablones de anuncios citados en la base 6.1.6, relación de los as-
pirantes que hubieran accedido al mismo, con indicación de la calificación alcanzada en los
apartados de servicios efectivos, cursos de perfeccionamiento (reciclaje), cursos de promo-
ción profesional y titulaciones académicas oficiales, y la puntuación total obtenida de la
suma de los mencionados apartados.

7.3. Curso selectivo:
7.3.1. El curso selectivo tendrá las evaluaciones que se determinen en la Resolución

de la Dirección General de Protección Ciudadana por la que se apruebe la re-
gulación y programa del citado curso.

7.3.2. La evaluación global del curso podrá ser continua o única, y constará de los
ejercicios teóricos y prácticos que se establezcan como necesarios para deter-
minar la asimilación de los conocimientos impartidos y la capacidad para de-
sarrollar las funciones propias de la categoría convocada.

7.3.3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la base 6.3.4, el curso selectivo se calificará de 0
a 50 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 25 puntos.

7.3.4. Una vez finalizado el curso selectivo, el Tribunal hará pública, en los términos
expresados en la base 6.1.6, la relación de aspirantes que lo hubiesen supera-
do, por el orden de puntuación alcanzada.

7.4. Calificación final del proceso selectivo: La calificación final de los aspirantes
que hayan superado el proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las calificacio-
nes obtenidas en la oposición, en el concurso y en el curso selectivo.



MIÉRCOLES 31 DE DICIEMBRE DE 2014B.O.C.M. Núm. 311 Pág. 17

B
O

C
M

-2
01

41
23

1-
1

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

1.o Mayor puntuación obtenida en el curso selectivo.
2.o Mayor puntuación alcanzada en la oposición.
3.o Mayor puntuación obtenida en el concurso.
4.o De continuar el empate, se deshará mediante la celebración por parte del Tribunal

de un sorteo público, que se anunciará con la suficiente antelación.

7.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el proceso selectivo
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas por la presente Orden. Cualquier
propuesta que contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

Octava

Lista de aprobados del proceso selectivo

8.1. Una vez establecida la relación definitiva de aspirantes que hayan superado el
proceso selectivo, el Tribunal Calificador hará pública en los tablones de anuncios indicados
en la base 6.1.6 y elevará a la Dirección General de Función Pública la relación de aspiran-
tes aprobados, por orden decreciente de puntuación, indicando los siguientes extremos:

a) Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuerdo con la puntuación
total alcanzada; nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad
de cada uno de los aspirantes.

b) Calificaciones obtenidas en la oposición, en el concurso y en el curso selectivo.
c) Calificación final.

8.2. La Dirección General de Función Pública dictará Resolución declarando los as-
pirantes que han superado el proceso selectivo, que deberá ser publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Novena

Presentación de documentos

9.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en
que se haga pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la relación de-
finitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo, los aspirantes incluidos en la
misma deberán presentar en la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos de
la Consejería de Economía y Hacienda (plaza de Chamberí, número 8) los siguientes docu-
mentos:

A) Original y fotocopia, o fotocopia debidamente compulsada, del documento nacio-
nal de identidad.

B) Original y fotocopia, o fotocopia debidamente compulsada, de la titulación reque-
rida en la base 2.1.c), o de la certificación académica que acredite haber realizado
y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición de dichos títulos,
junto a la acreditación del pago de la tasa correspondiente a la expedición de los
mismos.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse origi-
nal y fotocopia, o fotocopia debidamente compulsada, de la credencial que corres-
ponda conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.
En defecto de tales titulaciones, y en sustitución de las mismas, deberá presentarse
original y fotocopia, o fotocopia debidamente compulsada, de la certificación de
la antigüedad establecida en la mencionada base 2.1.c), que será expedida por la
citada Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos, a la que deberá
acompañarse, en su caso, original y fotocopia, o fotocopia debidamente compul-
sada, de la certificación de la superación del curso al que se refiere la disposición
adicional vigésima segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial.

D) Certificación expedida por la Jefatura del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad
de Madrid en la que se certifique expresamente que el aspirante se encuentra en
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situación de servicio ordinario, de conformidad con el cuadro de permanencia
aprobado por la Asociación de Sanitarios de Bomberos.

E) En su caso, si las características de los puestos así lo requieren, petición de desti-
nos de acuerdo con el orden obtenido en el proceso selectivo y según la oferta que
previamente habría de efectuar la referida Dirección General de Presupuestos y
Recursos Humanos.

9.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos ex-
presados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3. A efectos de la acreditación del requisito previsto en la base 2.1.d) de la presen-
te convocatoria, la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, a petición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas,
aportará de oficio al procedimiento certificación del Registro de Personal de la Comunidad
de Madrid.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda, perderán su derecho a ser nombrados funcionarios
de carrera del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Ope-
rativa, Categoría de Jefe de Equipo (Grupo C, Subgrupo C1), y quedarán anuladas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

Décima

Nombramiento de funcionarios de carrera

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y aporten la documenta-
ción requerida en la base novena serán nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de
Bomberos de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría de Jefe de
Equipo (Grupo C, Subgrupo C1).

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se
efectuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de su
nombramiento como funcionario de carrera en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Undécima

Comunicaciones e incidencias

Con objeto de recibir las comunicaciones que sean procedentes y resolver las inciden-
cias que puedan plantearse en relación con este proceso selectivo, el Tribunal, en su sesión
de constitución, señalará el lugar que designe como sede para atender cuantas cuestiones
sean planteadas, haciéndolo público en los tablones de anuncios referidos en la base 6.1.6.

El Tribunal dispondrá de un plazo máximo de treinta días naturales desde la recep-
ción de las peticiones o consultas que le sean formuladas para su contestación, salvo que
concurran circunstancias excepcionales, en cuyo caso se procederá de conformidad con lo
previsto por el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En todo
caso, sobre las peticiones o revisión de calificaciones deberá dar respuesta razonada con an-
terioridad a la celebración del siguiente ejercicio o, en su caso, del concurso o del curso se-
lectivo.

No obstante, los aspirantes también podrán remitir a la Dirección General de Función
Pública las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así
como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Duodécima

Norma final

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las ac-
tuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, o bien, directamente, recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 26 de diciembre de 2014.—El Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz
del Gobierno, PD (Orden 1128/2013, de 25 de abril; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 26 de abril), la Viceconsejera de Justicia y Administraciones Públicas, Elena
González-Moñux.

PROGRAMA DE LA OPOSICIÓN PARA EL INGRESO, POR PROMOCIÓN
INTERNA, EN EL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD

DE MADRID, ESCALA EJECUTIVA U OPERATIVA,
CATEGORÍA DE JEFE DE EQUIPO (GRUPO C, SUBGRUPO C1)

Bloque I

1. Organización territorial del Estado: Principios generales. De la Administración Lo-
cal. De las Comunidades Autónomas. Organización institucional de la Comunidad de Madrid:
Asamblea de Madrid. Presidente. Gobierno. Competencias de la Comunidad de Madrid
(Constitución española de 1978; Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid).

2. Función Pública: Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas.
Derechos y deberes, incompatibilidades y responsabilidades. Código de conducta de los
empleados públicos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Situaciones adminis-
trativas. Régimen disciplinario. Especial referencia a la Comunidad de Madrid (Estatuto
Básico del Empleado Público; Ley de la Función Pública de la Comunidad de Madrid).

3. Decreto Legislativo 1/2006, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incen-
dios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid.

4. Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se regulan las operaciones de
transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio español. Exposición de mo-
tivos. Objeto (artículo 1). Definiciones (artículo 3). Normas de actuación en caso de avería
o accidente (capítulo IV). Documentación (artículo 35). Documentación después de las des-
cargas (artículo 46).

5. Medios de los Cuerpos de Bomberos. Parques de Bomberos. Tipos de Parques.
Elementos básicos operativos: Personal, tipos de vehículos, edificios e instalaciones. Servi-
cios de Extinción de Incendios de la Región de Madrid. Parques de Bomberos: Categorías,
agrupaciones en zonas y ubicación según datos emitidos por la Dirección General de Pro-
tección Ciudadana.

6. El Plan de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comu-
nidad de Madrid (INFOMA).

7. El Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM).
8. Código Técnico de la Edificación: Documento Básico (SI) “Seguridad en caso de

incendio”: Artículo 11, Sección SI 1 “Propagación Interior” hasta la Sección SI 5 “Inter-
vención de los bomberos”, ambas inclusive, y el anejo SI A “Terminología”. Documento
Básico (SUA) “Seguridad de utilización y accesibilidad”: Sección SUA 4 “Seguridad fren-
te al riesgo causado por iluminación inadecuada”.

9. Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.

Bloque II

1. Procedimientos Operativos del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid:
Objetivos. Dotaciones. Tren de salida. Organización de servicios de jefatura de guardia en
la escala de mando.

2. Las materias peligrosas. Concepto y clasificación: Explosivas, gases envasados,
productos inflamables, sustancias comburentes, sustancias tóxicas, sustancias corrosivas,
sustancias infecciosas y sustancias radiactivas.

Identificación de mercancías peligrosas. Métodos: Lugar y actividad; tipo y forma de
los recipientes; aparatos de medición; los sentidos (Manual NBQ para Bomberos).
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Mercancías peligrosas: Disposiciones relativas a las etiquetas (5.2.2.2). Panel Naran-
ja (5.3.2). Informaciones generales que deberán figurar en la carta de porte (5.4.1.1) (ADR).

3. Construcción. Elementos constructivos: Cimentaciones. Estructura y cubiertas.
Componentes, funciones y tipos. Esfuerzos a que están sometidos.

4. Equipo de separación y corte: Grupo de accionamiento, cizalla, pinza separadora,
cilindro, cojines, instalación y puesta en marcha.

5. Equipos de Respiración Autónoma (ERA): ERA. Botella y grifo. Espaldera. Pul-
moautomático. Máscara. Elementos de seguridad personal del ERA. Chequeo, montaje,
comprobación de funcionamiento, colocación, puesta en marcha, y mantenimiento del ERA.
Elementos para el control de usuarios y equipos de trabajo que utilicen ERA.

6. Intervención en incidentes con mercancías peligrosas. Metodología. Sistemática.
Técnicas de intervención (Manual NBQ para Bomberos).

7. Desarrollo de un incendio: Flashover y Backdraft.
8. Técnicas de extinción en incendios de interiores.
9. Seguridad en incendios de interiores. Control y seguridad en las intervenciones.

Tabla de control y plan de emergencia.
10. Técnicas de ventilación en incendios de interior.
11. Salvamento y desescombro. Catástrofes: Definición y tipos. Tipos de riesgo.

Riesgos durante la intervención. Tipos de derrumbe. Desarrollo general de las operaciones
de rescate: Etapas de intervención. Maniobras de fuerza para desplazar grandes pesos en los
derrumbes.

12. Tácticas de extinción en incendios forestales. Seguridad en la intervención (Ma-
nual Técnicas Incendios Forestales).

13. Metodología y sistemática de intervención en accidente de tráfico. Coordinación
con otros servicios.

14. Técnicas de intervención en accidentes de tráfico.
15. Sistemática de intervención en incendio de vivienda.
16. Recomendaciones del European Resucitation Council (2010). Principales cam-

bios de las recomendaciones del 2005.
La cadena de supervivencia. Soporte Vital Básico en el Adulto. Obstrucción de la Vía

Aérea por cuerpo extraño en el adulto. Desfibrilación Externa Automática. Soporte vital bá-
sico pediátrico. Parada cardíaca en circunstancias especiales (intoxicación, ahogamiento, hi-
potermia, hipertermia, parada cardiorrespiratoria traumática, en el embarazo, electrocución).

17. Atención sanitaria. Traumatismos. Lesiones primarias y secundarias. Politrau-
matizado. Asistencia al paciente politraumatizado. Traumatismo craneoencefálico (fisiopa-
tología, asistencia inicial). Traumatismos maxilofaciales (asistencia inicial). Traumatismos
espinales (asistencia inicial) (Manual de Emergencias Sanitarias).

18. Atención sanitaria. Evaluación del accidentado. Evaluación inicial. Evaluación
secundaria. Transporte y movilización. Inmovilización primaria. Movilización inicial (Ma-
nual de Emergencias Sanitarias).

19. Seguridad personal en las intervenciones. Materiales de movilización e inmovi-
lización. Material sanitario que utilizan los Bomberos de la Comunidad de Madrid.

20. Bombas: Historia de las bombas; bombas centrífugas; régimen de giro y trans-
misión de la bomba; instrumentos y válvulas generales; aspiración y cebado; sistemas de
cebado; otras bombas; bomba Rosembauer NH-35, bomba Ziegler. Dosificadores de espu-
ma (DOSIFOR y DIGIDOS).

21. Tendidos: Forestales, industriales (tipos), urbanos.
22. Preparación e impartición de clases. Herramientas de aprendizaje. Técnicas de

formación.
El contenido sobre el que versarán las preguntas relativas a este programa será el que

se encuentre disponible, a fecha de publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en la unidad de red con indicación expresa de la
carpeta “Convocatoria Jefe de Equipo 2014”, sin perjuicio de que toda referencia normati-
va que figure en el programa habrá de entenderse realizada a la que se encuentre vigente en
el momento de celebración del correspondiente ejercicio.

Materias relativas a la segunda fase del segundo ejercicio de la oposición

1. Incendio o explosión en vivienda.
2. Incendio en edificio de uso público: Residencial, sanitario, espectáculos, hostele-

ría, docente, comercial u otros.
3. Incendio en sótano, garaje o aparcamiento.
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4. Siniestro en industria: Fábrica, almacén, taller, varios.
5. Incendio en industria química o con mercancías peligrosas.
6. Incendio de vegetación: Forestal arbolado y/o forestal desarbolado.
7. Accidente de tráfico en carretera: Con o sin mercancías peligrosas.
8. Accidente ferroviario: Con o sin mercancías peligrosas.
9. Derrumbamientos o hundimientos de construcciones.

Asimismo, el Tribunal podrá proponer cualquier otro supuesto en los que secundaria-
mente se mezclen dos o más de los tipos o supuestos anteriores, y en los que concurran cir-
cunstancias que agraven los mismos.

Los aspectos de dirección y control que se tendrán en cuenta para realizar la segunda
fase del segundo ejercicio de la oposición serán los contenidos en el tema “Dirección y Con-
trol en Intervenciones”, el cual se encuentra disponible, asimismo, en la carpeta “Convoca-
toria Jefe de Equipo 2014”, anteriormente indicada.
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AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A TODAS LAS PRUEBAS MÉDICAS  
QUE DETERMINE EL TRIBUNAL MÉDICO 

 
 
 
APELLIDOS Y NOMBRE: ....................................................................................................................................................................... 
 
D.N.I.: ...............................................................................................   Edad: .......................................................................................... 
 
 
 Autorizo por la presente al Equipo Médico del Reconocimiento Médico de Selección de las pruebas selectivas de 

promoción interna para ingreso en el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría 

de Jefe de Equipo, a que me efectúen las exploraciones médicas necesarias, la extracción y analítica de sangre, y la analítica de 

orina de los siguientes parámetros: 

 
 

ANÁLISIS DE SANGRE: 
 

Hemograma completo, Fórmula leucocitaria, Glucosa, Colesterol Total, HDL Colesterol, Triglicéridos, Urea, Creatinina, 

Ácido Úrico, Bilirrubina Total, GOT (AST), GPT (ALT), Gamma Glutamil Transpeptidasa (CGT), Fosfatasa Alcalina, Hierro. 

En caso de dar elevada la tasa de transaminasas, se efectuará la determinación del Anti HBc y del Ag HBs. 

 
 

ANÁLISIS DE ORINA: 
 

- Densidad, pH, Anormales. 

- Detección de drogas: Opiáceos, cannabis, metabolitos de cocaína. 

- Sedimento: Análisis citológicos. 
 

 Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación: ……….………..…………………................... 

………………………………………………………………….……………………………………………………………………………………... 

………………………………………………………………….……………………………………………………………………………………... 

 

(INDICAR EL NOMBRE COMERCIAL DE LOS MEDICAMENTOS O INDICAR LA COMPOSICIÓN EN CASO DE NO 

RECORDARLO). 

 
Y para que así conste firmo la presente autorización en 

 
 

………………..……..................., a ............ de ............................. 201 .......... 
 
 
 
 

Firmado:………………………………………………………… 
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Directrices de aplicación del reconocimiento médico

La no presentación al reconocimiento médico o la negativa a realizar las pruebas esti-
puladas supone la exclusión de la oposición.

El aspirante deberá cumplimentar el modelo de autorización para someterse a todas
las pruebas médicas que determine el Tribunal Médico, que se adjunta a la presente con-
vocatoria.

Funciones del Tribunal Médico:
1. Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente para el diagnósti-

co de las patologías incluidas en el cuadro.
2. El Tribunal tendrá la atribución de solicitar los Informes que estime pertinentes al

examinar (historial clínico) o a especialistas ajenos al Tribunal.
3. Elevar al Tribunal de la oposición los resultados en forma de “apto” o “no apto”.
4. Informar al interesado, previa petición por escrito, de su causa de exclusión; sal-

vo si existiese enfermedad aguda susceptible de tratamiento, que se informaría al mismo di-
rectamente o a su médico de cabecera. En ningún caso se publicarían listas de “no aptos”
por motivos de exclusión médica en los tablones de anuncios.

5. Durante, o una vez finalizadas las pruebas físicas, se podrá realizar, a criterio del
Tribunal, control de consumo de estimulantes o de cualquier tipo de droga que altere las
condiciones físicas de los aspirantes, siendo eliminados de la oposición los que resulten po-
sitivos. En este sentido, la lista de sustancias y métodos prohibidos que se usará de referen-
cia para determinar si un resultado analítico es desfavorable, será la publicada por la Agen-
cia Mundial Antidopaje (WADA) para el año 2014. Se puede consultar en el siguiente
enlace: http://www.wada-ama.org/Documents/World_Anti-Doping_Program/WADP-
Prohibited-list/2014/WADA-prohibited-list-2014-EN.pdf

La detección de la presencia de cualquier cantidad de una sustancia prohibida, o de sus
metabolitos o marcadores, en la muestra de orina de un aspirante, supondrá su exclusión del
proceso selectivo, sin perjuicio del derecho de solicitud de realización de contra-análisis
que asiste al aspirante, así como de su recurso al Tribunal Calificador con las alegaciones
que estime oportunas. Los aspirantes que reciban tratamiento habitual con alguna medica-
ción susceptible de dar lugar a un resultado desfavorable deberán solicitar al Tribunal Ca-
lificador, con antelación suficiente a la realización de las pruebas físicas (no inferior a ca-
torce días), una autorización de uso terapéutico. El Tribunal aplicará los criterios de
evaluación contenidos en el anexo II de la Convención Internacional contra el dopaje en el
deporte y en las normas para la concesión de autorizaciones de uso terapéutico adoptadas
por la Agencia Mundial Antidopaje.
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Página 1 de 2   Modelo: 489F1 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

1.-  Turno de Acceso: 

 Promoción Interna � 

2.- Datos del interesado: 

NIF  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Correo electrónico  

Fecha de nacimiento  Sexo Hombre �  Mujer � Nacionalidad  

Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

País  Teléfono 1  Teléfono 2  Fax  

3.- Datos del representante: (rellenar exclusivamente si la solicitud se firma por el representante que actúa en nombre del 
interesado; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”)  

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Correo electrónico  
 

4.-  Datos de la convocatoria: 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha  de Publicación en B.O.C.M.   

Código del Cuerpo, Escala y Categoría  Descripción  
 

4.1.- Requisitos de la convocatoria: 

Titulación exigida en la convocatoria 
Sí O 

Experiencia sustitutoria de la titulación exigida 
Sí O 

No O No O 

5.- Documentación requerida:  

 

TIPO DE DOCUMENTO  Se aporta 

Abono íntegro de la tasa mediante el modelo 030 (requiere adjuntar el resguardo de ingreso modelo 030)  �

Exención de Tasas (requiere adjuntar el "Anexo de Exención de Tasas”) �

En su caso (representante), Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”.  � 
 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 
 
 

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de Admisión a pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en el 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, 

Categoría de Jefe de Equipo (Grupo C, Subgrupo C1) 
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Página 2 de 2   Modelo: 489F1 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
  
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
  
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano. Ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

 
El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en la que 
participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. 
 
 
 
 

 

 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos personales 
recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose cesiones de 
los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que se podrán 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

 
 

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Función Pública 
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  Modelo: 489F1 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación 

telemática) 
1) Turno de acceso 
Habrá de marcarse la opción “Promoción interna” habilitada a tal efecto.  
 
2) Datos del interesado 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado.  
 
3) Datos del representante 
Se deberá rellenar exclusivamente si la solicitud se firma por el representante que actúa en nombre 
del interesado; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para 
presentación de solicitud”. 
 
4) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación 
en el BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código del Cuerpo, Escala y Categoría y 
la descripción figuran en la base correspondiente de la convocatoria.  
 

4.1) Requisitos de la convocatoria    

Si se posee la titulación exigida en la convocatoria, se deberá marcar la opción afirmativa en 
titulación, y la negativa en experiencia sustitutoria de la misma. 
 
Si se posee la experiencia sustitutoria de la titulación, se deberá marcar la opción negativa en 
titulación y la afirmativa en experiencia sustitutoria. 
 
En caso de marcar afirmativamente ambas opciones (titulación y experiencia sustitutoria de la 
misma) se entenderá, a todos los efectos, que el aspirante posee la titulación requerida. 
 
En caso de no marcar ninguna de las opciones, o de marcar negativamente ambas, se entenderá, a 
todos los efectos, que el aspirante no reúne este requisito de participación en el proceso. 
 
 

5) Documentación requerida 
� La solicitud deberá llevar anexado el documento de acreditación de tasas correspondiente. Se 
podrán aportar dos tipos de documentos, debiendo marcarse el símbolo � en el que corresponda:  

� Acreditación del abono íntegro de la tasa mediante el modelo 030. Cualquier importe inferior 
al dispuesto en las bases de convocatoria supondrá la exclusión definitiva del proceso 
selectivo, salvo los casos de exención de la misma. 

� Anexo de exención de tasas junto con la documentación correspondiente, en el caso de 
estar incurso en cualquiera de las causas de exención del pago de la tasa por derechos de 
examen que figuran en las bases de convocatoria. 

� Se deberá aportar el Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”, únicamente en 
aquellos casos en que la solicitud se firme por el representante que actúa en nombre del interesado. 
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Página 1 de 1                                                                                                                Modelo: 489FA1 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
  
 
 
 
 
 
 

 

1.- Datos del interesado: 

NIF   Nombre   
Primer Apellido  Segundo Apellido  

 
2.- Datos de la Convocatoria: 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha  de Publicación en B.O.C.M.   
Código de Cuerpo, Escala y Categoría  Descripción  

 
3.-  Causas de Exención de Tasas:  
 

Personas desempleadas � Personas con discapacidad � Víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos � 
 
4.-  Documentación requerida (conforme a lo especificado en la convocatoria): 
 

Tipo de documento Se aporta  Autorizo Consulta (*) 

Informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo �  
Tarjeta vigente identificativa de la discapacidad o certificado vigente 
acreditativo del grado de minusvalía expedido por la Comunidad de 
Madrid 

� � 

Tarjeta vigente identificativa de la discapacidad o certificado vigente 
acreditativo del grado de minusvalía expedido por el órgano competente 
de otra Comunidad Autónoma 

�  

Certificado acreditativo de la condición de víctima del terrorismo 
expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior �  

 
(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos 
 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 
 
 
El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente Anexo y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en 
la que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. 

 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 

FIRMA 
 
 
 
 

 
 
 
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos personales 
recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose cesiones de 
los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que se podrán 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
 

ANEXO: Acreditación de la exención de tasas por derechos de examen de pruebas 
selectivas de promoción interna para ingreso en el Cuerpo de Bomberos de la 

Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría de Jefe de Equipo 
(Grupo C, Subgrupo C1)  
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 
 

1) Datos del interesado 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado. 
 
2) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación en el 
BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código del Cuerpo, Escala y Categoría y la 
descripción figuran en la base correspondiente de la convocatoria.  
 
3) Causas de exención de tasas 
Se deberá marcar el símbolo � para identificar la causa de exención. 
 
4) Documentación requerida 
Es obligatorio aportar por parte del interesado la documentación que aparece con el símbolo �. La 
documentación que aparece con el símbolo � se puede aportar por el interesado o bien autorizar su 
consulta a la Comunidad de Madrid, todo ello conforme a lo dispuesto en la convocatoria 
correspondiente.  
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Página 1 de 1                                                                                                                                                                                                                    Modelo: 489FO1 

 
AUTORIZACIÓN  PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 

 
 
1.- Datos del autorizante:  

 

2.- Datos del autorizado:  

 

3.-  Datos del procedimiento: 

 

 Nombre del Procedimiento  
 

 
 
 
 
 
D./Dª.......................................... autoriza a D/Dª..........................................................a la presentación de la solicitud 

en su nombre, y única y exclusivamente a dichos efectos. 

 
 
 
 

 
 

 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose 
cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que 
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

 
 
 

NIF   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
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DIRECCIONES DE LOS REGISTROS 

Registro Dirección 
Registro General de la Comunidad de Madrid Gran Vía, número 3
Registro Auxiliar del Registro General de la Comunidad
de Madrid 

Plaza de Chamberí, número 8 

Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno 

Calle Carretas, número 4 

Consejería de Economía y Hacienda Calle Albasanz, número 16 
Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda Calle Maudes, número 17 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte Gran Vía, número 20 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio Calle Alcalá, número 16 
Consejería de Consejería de Sanidad Calle Aduana, número 29 
Consejería de Asuntos Sociales Calle O’Donnell, número 50 
Consejería de Empleo, Turismo y Cultura Calle Caballero de Gracia, número 32 

(01/4.407/14)
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